
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 2022 00191 

           Previo a resolver sobre la medida  cautelar  solicitada, precísese a que 
entidades bancarias deberá dirigirse la orden. 

           NOTIFÍQUESE (2-2)1 

1Decisión anotada en el estado Nº115 del 12 de septiembre de 2022	
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